Montevideo, 24 de agosto de 2016

Señor Ministro del Interior

Eduardo Bonomi

E.E. 2013-17-1-0001200  

Oficio Nº 6535/16

Ent. Nº 4212/16 
Este Tribunal en Sesión de fecha 17/08/2016 consideró las actuaciones remitidas por esa Secretaría de Estado, correspondientes a la acción de repetición realizada contra el Sr. Agente Héctor Agustín Da Silva Techera.

En ese sentido, cabe tener presente que por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 20 de julio de 2012, se dispuso iniciar al Sr. Héctor Agustín Da Silva Techera, la acción de repetición prevista en el Artículo 25 de la Constitución de la República, respecto al pago efectuado por el Ministerio del Interior, en cumplimiento de la sentencia condenatoria dictada.

Habiéndose remitido los antecedentes a este Tribunal, en Resolución de fecha 20 de marzo de 2013, se indicó que no se relevaban impedimentos para la iniciación de la correspondiente acción de repetición, destacándose asimismo que, oportunamente, se diera cuenta a este Tribunal de las resultancias de la acción judicial correspondiente.

En esta oportunidad, se remiten actuaciones relativas a la acción de repetición realizada, dándose cuenta que las actuaciones se tramitaron ante el Juzgado  Letrado  de  Primera  Instancia  en  lo  Civil  de  11º  Turno,  fichas   2-30621/2013 (Acción de Repetición) y 23-26/2014 (Ejecución de Sentencia). 
En dichas actuaciones se condenó al demandado a abonar a la Secretaría de Estado las sumas de $ 52.583 -debidamente ajustada- y        U$S 82.430, ambas más intereses desde la fecha de la demanda; trabándose embargo genérico por las sumas reclamadas. 
En virtud de lo indicado y teniendo presente la sentencia favorable obtenida por parte del Estado, se devuelven las presentes actuaciones a la Administración actuante, señalando que deberá darse cuenta a este Tribunal en la oportunidad en que se haga efectivo el cobro. 


Saludamos a Ud. atentamente.
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